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Se declara t ex to í t í c l a l y a u t é n t i c o e l de las 

l i sposlc lones o ü c l a l e s , c u a l q u i e r a que sea su 

oc igen, publ icadas en l a G a c e t a de M a n i l a ^ por 

tanto s e r á n o b l i g a t o r i a s en su c u m p l i m i e n t o . 

Si tpvr ior Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861.) 

S e r á n suscr l tores forzosos á l a G a c e t a todos 

los pueblos de l A r c h i p i é l a g o e r ig idos c i v i l m e n t e , 

pagando su i m p o r t e los qne puedan , y supl iendo 

por los d e m á s los foBdos de las respectivas 

p rov inc i a s . 

[ R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de IH61.1 

m m G E N E R A L DE F I L I P I N A S 

ios. si 

arss 

A dminisíracion Civil. 

opis, PISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 807.—Excmo. Sr.— 
¿ndo á la instancia del Ingeniero de Caminos, 
fen c Mariño y Ortega, S. M. el Rey (q. D. g.) 
sa nombre la Reina Regente del Reino, se ha 
o disponer que se deje sin efecto la Real ór-

dütt\ le "29 de Mayo último, por la que se nombró, 
¡¡ero i.0 de Caminos, Canales y Puertos de esas 
á D. Vicente Mariño y Ortega, y que esta re-

ion se publique en extracto en la Gaceta de 
'i é ín tegra en la de Manila. De Real órden 

á V. E. para su conocimiento y efectos 
••dientes.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
¡(1,28 de Setiembre de 1891.—Fabié.—Sr. Go-

lidor General de las islas Filipinas, 
loila, 7 de Noviembre de 1891.—Cúmplase, pu-

y pase h la Dirección general de Adminis-
Civil, para los efectos que procedan. 

WETLER. 

)ireclc Í*181™10 DE ULTRAMAR.—Núm. 808.—Excmo. Sr.— 
oficio de V. E. núm. 309 de 13 de Julio ú l -

en el que dá cuenta, que de acuerdo con lo 
«esto por la Inspección general de Obras y por 

iTeccion general de Administración Civil de esas 
MAS | habia dispuesto la continuación en el servicio 

•>pm\ Ókas públicas de estis Islas, del Ingeniero Jefe 
^ ^ U 1 clase de Caminos, D. Enrique Trompeta, hasta 

a á esas islas del nombrado para relevarle, 
•janiero l.e D. Ricardo Ayuso y Navarro; S. M . 

ey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
feino, se ha servid-) disponer que so apruebe 
lolucion de V. E., publicándose la presente; en 
po en la Gaceta de Madrid é íntegra en la de 
a. üe Real ór ;en lo digo á V. E . para su co

miente y efectos consiguientes.—Dios guarde á 
tmuchos años. Madrid, 28 de Setiembre de 1891.— 
f:—Sr. Gobernador General de las islas Filipinas, 
lil», 7 de Noviembre de 1891.—Cúmplase, publí-
y pase á la Dirección general de Administra-

Civil, para los efectos que procedan. 

13 WETLER. 

•"ISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 809.—EXCMO. SR.— 
i el oücio de V. E . núm. 308 de 13 de Julio 

fen el que dá cuenta de haber dispuesto la 
Nación en el servicio de Obras públicas de 

as, del Ingeniero Jefe de 1.a clase de Ca-
deldíR Gannles y Puertos, D. Francisco Cristóbal Por-
'llz-1J ŝta U llegada del Ingeniero Jefe df ;r- : ' 

•Dtonio de la Cámara y López de la R ^ . a , nom-
Para relevarle, lo que V. E. ha resuelto d e 
0 c o n l o propuesto por la Inspección general 
^ públicas y l a Direscion general de Admi-
'on Civil d e esas Islas, S. M . e l Rey (q. D. g.) 
8ü nombre l a Reina Regente del Reino, se h a 
disponer que se apruebe la resolución de V. E. 

^a presente se publique en extracto en l a Ga-
^Madrid é íntegra en la de Manila. De Real 

n 
¡ra» 

: 

•ecM 

Ú 

ta, -
ir : 

iw 
J lo digo á V. E. para su conocimiento y efec-

t J K^uientes.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
$ ^ 28 de Setiembre de 1891.—Fabié.—Sr. Go-

. ^ General de las islas Filipinas. 
J3 ^ila. 7 de Noviembre de 1891.—Cúmplase, pu-

1 ^ j586 Y pase á la Dirección general de Adminis-
^ Civil 

para los efectos que procedan. 
WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR —Núm. 826.—Excmo. Sr. 
—Visto lo manifestado pDr V. E. en sus comuni
caciones núm. 426 y 191 de 8 de Octubre de 1890 
y 30 de Mayo último, en las- que se indica la ne
cesidad de que rija en esas Islas la instrucción para 
el abono de indemnizaciones al persjnal facultativo 
de Minas, dictada para la Península en 30 de Abr i l 
de 1886 y se expresan cuales son los preceptos que 
para el referido abono á dicho personal se aplican 
en la actualidad,—Teniendo en cuenta que no es po
sible dec'arar vigente en esas Islas la citada ins
trucción cuando no rije en la Península para los 
servicios oficiales.—Considerando que dichos preceptos 
son deficientes, pues en ellos* no se hace d H t i n ü o n 
entre las diversas clases de íservicios que pueden 
prestarse y que solo se aplican para el personal de 
Minas en esas Islas, cuando en Cuba y Puerto Rico 
rigen los mismos Reglamentos p=ira el abono de i n 
demnizaciones á los funcionarlos de los tres cuer
pos civiles y en esa para los. ch Montes el dictado 
para los de Obras púdicas de Ultramar en 26 de 
Abr i l de 1867.—S. M. el Rey (q. D. g.) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer que ínterin se dicta una disposición 
general que regule el abono de indemnizaciones al 
personal facultativo d1 los diversos cuerpos civiles, 
se aplique al de Minas que presta sus servicios en 
esas Islas, el Reglamento de indemnizaciones dictado 
para el de Obras públicas de Ultramar en 26 de 
Abri l de 1867, con las aclaraciones hechas al mismo. 
—De Real órden lo comunico á V. E. pira su co
nocimiento y efectos consiguientes, advirtiéndole que 
esta resolución deberá publicarse íntegra en las Ga
cetas de Madrid y de esa Capital.—Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 30 de Setiembre de 
1891.—Fabié.—Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila, 7 de Noviembre de 1891.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil , para los efectos que procedan. 

WEYLER. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

El interesado que á continuación se expresa, po
drá presentarse el dia 28 del actual de 8 á 12 de 
la mañana, en la Tesorería general, á recibir el im
porte líquido de la proposición que le fué admitida 
en la subasta para la amortización de billetes del 
Tesoro, celebrada en 26 de Octubre próximo pasado. 

Nombre. 

D. Sixto Siria. 

Residencia 

Pandacan 

1^ 
^> (D 

«s o 
O 

Ps. 

300 

T i p o . 

Importe 
efectivo. 

Peso?. C e n t 

79'90 239 70 

Lo que se publica para conocimiento del interesado 
á fin de que este recoja oportunamente de jla Orde
nación de Pagos el correspondiente libramiento. 

Manila, 19 de Noviembre de 1891.—Jimeno. 

Parte militar. 
GORIBRNO M I I - I T A R . 

Servicio de la Plaza para el dia 21 de Noviemhre de 1891 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jsfe de 

dia, el Comandante de Artillería, D. Enrique Villa-
mor.—Imaginaria, Coronel de la 3.1 1|2 Brigada, 
D. Francisco Canelhs.—Hospital y provisiones,. Ar

tillería, 2.° Capitán.—Reconocimiento de zacate y v i 
gilancia montada, Artillería,—Paseo de enfermos 
núm. 72.—Música en la Luneta, núm. 73 

De Orden de S. E.—El Teniente Coronel'Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES 

DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
Habiendo sido robada la correspondencia qne iba 

dirigida á Morong el dia 7 del actual, y que con
sistía en 3 oficios, 10 cartas particulares y 43 i m 
presos, se hace público para conocimiento de los 
interesados. 

Manila, 20 de Noviembre de 1891.—El Adminis-
trador general, Castor Aguilera, 
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¿ SECRETARIA DE LA JUNTA DE ADMINISTRACION 
T TRABAJOS D E L A R S E N A L DE G A V I T E . 

En el pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 
Manila núm. 310 de 10 del actual, bajo las cuales 
se sacará á publica subasta el 4 del entrante Diciem
bre á las diez de su mañana, en Manila, Capitanía 
del Puerto y Cavite (Ayudantía mayor) el suministro 
de los metales comprendidos en el grupo 2.° lotes 
números 2 y 4, que durante dos años pu-den nece-
siterse en este Arsenal, se notan las equivocaciones 
siguientes: 

Anunciado. Debe entenderse. 

Condiciones administrativas. 

12. Para los efectos etc. 
sin entregar efecto-; por va
lor del 15 por "/e-

12. Para los efectos etc. 
sin entregar efectos por va
lor del 5 por 70-

Condiciones facultativas. 

Los tornillos etc. y los 
filetes. 

Los tornillos de cobre es
tarán reconocidos perfecía-
mente'construidos y los fi
lotes de la rosca. 

Lo que se anuncia para noticia de los que quieran 
tomar parte en dicha subasta 

Cavite, 17 de Noviembre de 1891.—Enrique L . Pe rea. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D¡í L A D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, so sacará á subasta pública el ar
riendo del arbitrio de vadeos de la Perseverancia, 
comprensión del puob'o de S, Isidro de la provin
cia de Nueva Ecija, bajo el tipo en progresión as
cendente de 900 pe^os en el trienio, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta. E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la cplle del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 28 de 
Diciembre próximo á las diez en punto de su mañana . 
Los que deseen optar á la subasta, polrán presen
tar sus proposiciones estendidas en papel del se'lo 
10.° acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garant ía correspondiente. 

Manila, 17 de Noviembre de 1891. —Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones que ha da servir de base para 
contrataren subasta pública el arriendo del arbirrio 
de valeos de la Perseverancia, comprens;on del 
pueblo de Sin Isidro de la provincia de Nueva 
Ecija. 

i .a Se arrienda por el término de tres años el 
arriba de los vadeos de la Perseverancia, com
prensión del pueblo de San Isidro de la provincia 
de Nueva Ecija, bajo la cantidad de pfs. 900 trienio. 

2. a Las proposiciones se presentarán al Sr. Pre
sidente de la Junta en pliego cerrado con arreg'o 
al modelo adjunto, espresando con la mayor clari
dad, en letra y número, la cantidad ofrecida. A l 
pliego de proposición se acompañará por sepa
rado el documento qua acre lite haber depositido 
el proponente en la Caja de Depósitos de la Teso
rería general de Hacienda pública de esta Capital, 
ó en la Administración de Hacienda pública de la 
provincia respectivamente, la cantidad de pfs. 135, 
sin cuyos requisitos no será válida la proposición. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la ma
yor ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre 
los autores de las mismas por espacio de diez m i 
nutos, transcurridos los cuales se adjudicará el ser
vicio al mejor postor. En el caso de no querer los 
postores mejorar verbalmente sus posturas, se hará 
la adjudicación al autor del pliego que se halle se
ñalado con el número ordinal más bajo. 

4 a Con arreglo al art. 8 o de la Instrucción apro
bada en Real ó rd t3n dé 25 de Agosto de 1858 sobre 
contratos públicos, quedan abolidas las mejoras del 
diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este órden 
tiendan á turbar la legítima adquisición de una 
contrata con evidente perjuicio délos intereses y con
veniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán á 
sus respectivos dueños terminada que sea la subasta 
á escepcion del correspondiente á la proposición ad
mitida, el cual se endosará en el acto por el re
matante, á favor de la Administración Civil . 

6. a E l rematante deberá prestar dentro de los diez 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
fianza correspondiente, cuyo valor sea igual al de 
un diez por ciento del importe total del arriendo, á 
satisfacción de la Dirección general de Administra
ción Civil La fianza deberá ser precisamente hipo-

tecaria y de ninguna manara personal, pu üeQj 
ti tuirla en metálico en la Caja de Depósito 
Tesorería general de Hacienda pública. Si i j í j ^ 
se prestase en fincas, solo se admitirán éstag 
mitad de su valor intrínseco y serán re^QocM 
la Inspección general de Obras públicas, reo;.» 
sus escrituras en el oficio de hipotecas y w 1 ^ 
das p i r el Sr. Secretario del Consejo de AdmÍQiS| ^ 
Las fincas de tablas y las de caña y oipaas? i86 
las acciones del Banco Español Filipino no ': 
mitidas para la fianza en manera alguna, L 
por la poca seguridad que ofrecen y las últi " 
no ser transferibles. 

au! 

a v i 

ate 

co 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en e] ' 
del remate se resolverá por lo que preveng-a al i l̂o 
la Real Instrucción de 27 de Febrero de l^J1 ,} 

8. a En el término de 5 dias después queL flí 
notificado al contratista ser admisible la fianZs 
tada, deberá otorgarse la correspondiente ^1 
de obligación const i tuyéndola fianza eslipaladj, 
renuncia de las leyes en su favor para en e] 
de que hubiera que proceder contra él; IR¿S 
resistiese á hacerse cargo del servicio ó 
otorgar la escritura quedará sujeto á lo q^' 
viene la Real Instrucción de subastas ya citadaj fn 
de Febrero de 1852 que á la letra es como si! Jrail 

«Cuando el rematante no cumpliese las coadĵ  rcoD 
que deba llenar p-irael otorgamiento de la escritu inc 
impidiere que esta tenga efecto en el término ^ 
se señale, se tendrá por rescindido el contrahj a. 
juicio del rematante. Los efectos de esta uncí 
clamacion serán:—!.0 Que f e ce!ebre nuevo en 
mate bajo iguales condiciones pagando el n., Co¡ 
rematante la diferencia del primero al se»u2 I J 
2.° Que satisfaga también aquel los perjuicio! 
hubiere recibido el Estado por la demora del a* 
vio. Para cubrir estas responsabilidades se le d fe c 
drá siempre la garant ía de la subasta y aun se i Ego 
secuestrarle bienes hasta cubrir las responsubilij i 
probables si aquellas no alcanzase. No presenláj 
proposición admisible para el nuevo remate ael indi 
el servicio por cuenta de la Administración áj «s 
juicio del primer rematante. Una vez otorga" 
escritura se devolverá al contratista el ducu 
de depósitos á no ser que este forme parte de la 

9. a La cantidad en que se remate y apruebi 
arriendo, se abonará precisamente en plata ú \ l (I 
y por meses anticipados. En el caso de ioc-opi 
plimiento de este artículo, el contratista perderi 
fianza, entendiéndose su incumplimiento, trascuij Jía 
los primeros ocho dias en que debe hacerse el 
adelantado de la mensualidad abonando su iml l iga j 
la fianza, y debiendo esta ser repuesta por i il a 
contratista si consistiese en metálico, en el improiistr 
gabíe término de quince dias, y de no verifica^loba 
rescindirá el contrato bajo las bas?s estab ecidas pe p 
la Regla 5.a de la Real Instrucción de 27 de Fi lera 
de 1852 citada ya en las condiciones anteriores. 

10. E l contrato se entenderá principiado da 
dia siguiente al en que se comunique al con 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia, 
dilación en este punto será en perjuicio de losif^rs 
reses del arrendador á menos que causas agení m¡ 
su voluntad y bastantes á juicio de! Excrao. tt 
Sr. Director general de estos ramos lo motivasa ^ 

11. E l contratista no podrá exigir mayo es 11 
rechos que los mercados en la tarifa que SÍ 
paña, hijo la multa de diez pesos, que se 
rán en papel competente por el Sr. Gobírna lor (Jpaiul 
de la provincia. La primera vez que el contratistas W( 
á esta condición, pagará die¿ pesos de mult> ̂ pn 
segunda falta será castigado con cien pesos, T 
tercera con rescisión del contrato, baj > su re3|«?Q( 
sabilidad con arreglo á lo prevenido en el»íff0 
culo 5.0 d é l a Real Instrucción mencionada, sin ( ^ 
juicio de pasar el antecedente al Juzgado rrfspf" 00118 
para los efectosá que haya lugar en justicia. J r 

12. La Autoridad de la provincia, los Golx' ^ 
dorcillos y min:stros do justicia de los puebloSi 
rán respetar al asentista como representante : ^ 
Administración, prestándole cuantos auxilios f I 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del ifflpj I 
deVlendo facilitarle el primero una copia autoî  • 
de estas condic:ones y tarifa. 

13. Si el contratista por negligencia ó 
diere lugar á imposición de m. ¡Itas, y no las 
faciese á las 24 horas de ser reqnirido á elw 
abonarán tomando al efecto de la fianza h c*1* 
que fuere necesaria. 

14. E l asentista con sus personer s s-rán Io8 [f 
eos facultados para recaudar los derechos J K. 
e n arreglo á la tarifa los cuales no podr n ^ l [va 
en cobrar más de lo estipulado bajo hs inuH115 
establece la condición I I de este p iego. 

15. La conservación de la balsa ó bancas Pf 
paso es absolutamente de cargo del arrendado 
obligación de tenerlas siempre en buen esla 
servicio, como'así mismo las bancas sobre 'lyjfci 
formada la cual debe ser fuerte grande y d6 
condiciones con bar ándales y bien hechas. 

n u 

• 

acá 

es 
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S8f, 

, j.gafjero de ambos lados de los rios 
[0sJ5 f̂drse por el asentista en buen estado 

k t Y deberá teuer siempre eí suficien'e 
tas Aceros ó banqueros de dia y de noche 
0ci(j . % ayudar los carruajes, cuidando de 

desow-ias ni detenciones en el ser-
Scito def público que paga y que tiene 

Jisth -er ^'en sei,vido. No consentirá el asen-
1 * ahorrarse viajes los balearos dejen en-

, vez tanta gente, caballos ó peso 
Lrosa la travesía, las desgracias que en 
Rieran ocurrir serán castigadas con la 
]s pesos si el casj fuere de poca entidad 

tlocia diere lugar á ello. 
ial "L meses del año en que pueda haber 
1851 ¿ u a l por permitirlo el estado del rio 
ley |joQ del asentista construirlo con la su-
Q^F^i^ad para el paso público cobrando en 
esJE mistaos precios que se hallan señalados 

aí3E Si no conviniese a' contratista adqui-
i elKcion de construir el puente pr-ivisio-
iás f'vaiil^0 este por el pceblo; pero en este 
^ a l l t i s t * no tendrá opción al percibo de de-
TietLo mientras dure el tránsito por el puente 
adaj -j que por eso deje de satisfacer las cuotas 

QdiJ contratista tendrá obligación de entregar la 
8cri(| jocas en buen estado de servicio al Gober-
niuo idel pueblo ó á otro asentista al terminar 

esta ) y otro lado de la bal.̂ a en la orilla 
en paraje á propósito deberá dar el asen-

•iriia de la tarifa de los derechos, autori-
ÍUQÍI f¡ Jefe de la provincia para satisfacción del 
.Cioj 
el SÍ i autoridad de la provincia del modo que 
leu isconveniente y oportuno, cuidará de dar 
ssi 'm de condiciones toda la publicidad ne^ 

perjuicio de obligarse á la observancia 
queda sujeto el contratista á las 

k ájLesde policía y ornato público, que le comu-
* é autoridad, siempre que no estén en con-

pcuiÉ ¡ con las cláusulas de este contrato, en 
nfiss biloque á su derecho convenga, 
rueí iíi vista de lo preceptuado en la Real ór-

ú 18 de Octubre do 1858, los representantes 
100 opios y arbitrios se reservan el derecho de 

rdenjeste contrato, si asi conviniese á sus inte-
scuntria la indemnización que marcan las leyes, 
ei a contratista es la persona legal y directa-
imfeada Podrá, si acaso* le conveniere, suba-

Dr mi arbitrio, pero entendiéndose siempre que 
mpw aistracion no contrae compromiso alguno 
ei ícbarrendadores, pues, que de todos los per-
cidai se por tal subarriendo pudiera resultar al 
Feli será responsable único y directamente el 

s. la. Los subarrendadores quedarán sujetos al 
desdi MU por que su contrata es una obligación 
ntraH y de interés puramente privado. Tanto el 
;ia,lila como los subarrendadores qu; nombre débe
os i ^se de los correspondientes títulos, faci-

feuM iquel una relación nominal al Jefe de la 

o es 

or 
sta 
luí» 
s, y 
resPi 

gastos de la subasta y los que se ori-
fo el otorg-amiento de la escritura, asi como 

copias y testimonios que sean necesarios 
I fán de cuenta del rematante. 

indo la fianza consista en fincas además de 
•do en la condición 6.a deberá acompa-
plicado el plano de la situación de lafinca. 
dquiera cuestión que se suscite sobre cum
ie este contrato, se resolverá por la via 

el administrativa. 
sin} NDümero de brazas que á derecha é izquierda 
p-d instituirá la jurisdicción del contratista será 

Pieatas. 
f0 se entenderá válido el contrato hasta que 
?n él la aprobación del Excmo. é l imo. Sr. 
^ueral del ramo. 

OÍ T A R I F A . 

^ cobrará cada persona sin carga 
P̂ sona con carga, 

i'l jr!l&&^ de 4 ruedas con caballo 
•(Ie 2 ruedas con id. 

sa de un caballo. 

id, 
}. cargado, 
sia carga . 

Ju?a con carga. 
J SIÜ carga. 
elaca> caballo y carabao. 
P Qumero de dichos animales pa-
l °> siendo todos de un so o 
cobra 

Reales. C 6 n t . 

1 
2 
» 

10 
10 

> 
5 

10 
5 
5 

rapor cada uno de aquellos. 

Exenciones. 
^ ^ P ^ d o s del pago de derechos el Excmo. 

aor gene^l de estas Islas y su comitiva. 

E l Gobernador Civil de la provincia, los Goberna-
dorcillos y ministros de justica en comisión del ser
vicio ó conduciendo caudales de la Hacienda y los 
Carabineros de la Real Hacienda en los actos de su 
instituto. 

Las partidas y destacamentos militares. 
Los empleados públicos cuando vayan en comi

sión del servicio. 
Los propietarios de bancas que hagan exclusiva

mente uso da eilas para si, sus mujeres é hijos. 
En los dias festivos de misa se permite el paso 

por los vadeos sin retribución alguna desde el ama
necer hasta las nue\e y meiia de su m a ñ a i a á los 
vecinos de aquellos pu.-bl s y barrios asi como tam
bién en los dias de trabajo á los niños que van á 
las Escuelas se les permita el paso sin exigirles 
derecho alguno entendiéndose que esta excepción se 
refiere únicamente para los niños de ambos sexos 
que concurran á las Escuelas y no pasen de los 
catorce años de edad. 

Los Curas Párrocos en el ejercicio da su ministerio. 

Clausula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones 
para este servicio se reserva la Aministracion el de
recho de acordar con el contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva ta
rifa bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda y sino resultara acuerdo entre ambas 
partes, quedará rescindido el contrato sin que el 
contratista t^nga derecho á indemnización alguna. 

Maniia, 4 de Septiembre de 1891.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación.—José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr . Presidente de la Junta de Almonedas. 

Don N . N . vecino de N ofrece á tomar á su cargo 
por el término de años el arriendo del arbitrio de 
vadeos de la Perseverancia, del pueblo de S. Isidro de 
la provincia de Nueva Ecija, por la cantidad 
de pesos anuales y con entera suje
ción al pliego de condiciones publicado eu el uúm 
de la Gaceta del dia del que me he enterado 
debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite 
haber depositado en . . . . la cantidad de pfs 
céntimos. 

Fecha y firma. 

Es copia, García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
A L M O N E D A S . 

El dia 16 de Diciembre próximo venidero, á las 
diez de su mañana, se subastará ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá 
en el Salón de actos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana, la venta de unos terreno baldíos s i 
tuados en la jurisdicción del pueblo de llagan, (Isabela 
de Luzon) promovido por D. Rogelio Agustín, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 3211'70 y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones que á con
tinuación se espresa. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Mani.a, 12 de Noviembre de 1891.—Abrahain García 
García. 
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 

de un terreno baldío situado en la jurisdicción del 
pueblo de llagan, provincia de Isabela de Luzon, de
nunciado por D. Rogelio Agustín del Olmo. ¿ 
1. " La Hacienda enagena en pública subasta un te

rreno baldío realengo en el sitio denominado Bal-lacong 
jurisdicción del pueblo de llagan de cibida de 642 
hectáreas y 34 áreas, cuyos límites son: al Norte, por 
el rio Biotacan y terrenos baldíos realengos de los a l 
tos de Andarayan; al Este, con estos terrenos y los de 
Tancul, Tuba, Buenavist», Pirot, Cuesta del Obispo y 
cogonal del Ruso; al Sur con este cogonal, el rio 
Abuan y terrrenos de la compañía general de tabacos 
y al Oeste con los rios Abuan y Pmtacan. 

2. * La enagenacion se llevará á. cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de 3.211 pesos y 70 céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Juntado Reales 
Almonedas de esta Capital y del Gobierno Civil de la 
provincia de Isabela de Luzon, en el mismo dia y 
hora que se anunciarán en la «Gaceta de Manila.» 

4. * Constituida la Junta eu el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá explicación ni observación 
alguna de que lo interrumpa, dándose el plazo de diez 
minutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
tarán en papel del sello 10.° expresándose en número y 
letra la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia de Isa
bela de Luzon, la cantidad de $ 160'58 4[ que importa el 5 
p § aproximadamente, del valor en que ha sido tasado el 
terreno que se subasta, AI mismo tiempo que la proposi

ción pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador esta carta de pago que servirá de garan
tía para la licitación y de fianza para responder del cum
plimiento del contrato, en cuyo concepto no se devol
verá esta al adjudicatario provisional hasta que se ha
lle solvente de su compromiso. Tampoco le sen de
vuelta la carta de pago al denunciador del terreno en 
ningún caso puesto que deberá quedar unida al espe
diente ínterin no trascurra el término para ejercitar el 
derecho de tanteo, ó renuncie el mismo, 

7. * Conforme vayan los licitadores presentando Io& 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la pa
tente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8. " Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo protesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos ai resultado del escrutinio 

9. * Trascurrido los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura 
de ios mismos por el órden de su numeración, leyén
dolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de 
todos ellos el actuario y se adjudicar ^ provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12." 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez minuíoc 
á nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho término, se considerará el mejor 
postor al licitador que haya mejorado más la oferta. 
En el caso de que los licitadores de que trata el pá 
rrafo anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones, 
se adjudicará el servicio al autor del pliego que se 
encuentre señalado con el número ordinal mas bajo. 
Si resultase la misma igualdad entre las proposicio
nes presentadas en esta Capital y la provincia de Isabela 
de Luzon, la nueva licitación oral tendrá efecto ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia 
y hora que se señale y anuncie con la debida ant i 
cipación. El licitador ó licitadores de la provincia, cu
yas proposiciones hubiesen resultado empatadas podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de 
apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. B u 
tal estado, unida al expediente de su razón, se ele
vará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido en 
definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Impuestos y Rentas 
y á fin de que sea notificado al denunciador, de la mejor 
oferta por si le coaviniere hacer uso del derecho de t an 
teo, ó sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administración Central de Impuestos y Rentas ó por la 
subalternado Isabela de Luzon, según el punto que haya 
el mismo determinado, á cuyo fiu será obligación 
precisa del denunciador el espresar en la proposición 
que presente á la Junta de Almonedas la residencia 
del mismo ó de persona de su confianza que resida en 
esta capital ó en la provincia de expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
est iblecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias des
pués de la notificando. 

. 15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro de 
los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y 
dé ella se dará un recibo por la Central ó subal
terna de Isabela d3 Luzon, según se presente en uno 
ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta, y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge
neral para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. Los compradores de terrenos baldíos del Estado, 
podrán hacer el pago en cuatro anu .lidudes si su i m 
porte estuviese comprendido entre pfs. 201 y 1 000; en 
cinco cuando lo esta entre 1 001 y 5.000 y en seis 
desde 5 001 en adelante, según lo dispuesto en el ar
ticulo 19 del Reglamento de 26 de Enero de 1889. 

18. El adjudicatario del terreno subastado pagará 
el importe del primer plaz >, con más los derechos 
legales de media annata y Real confirmicion, den
tro del término de treinta dias contados desde el si
guiente al eu que se le notifique el decreto de adjudi
cación por la Ititendencia general de Hacienda. 

19. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á que se refiere la condición anterior, se de
jará sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva su
basta á su perjuicio, perdiendo el depósito cumo multa 
y siendo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiere ent reoí primero y sucesivos remates t i se 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

20. Cuando el comprador ingrese el importe del pri
mer plazo ó anualilad, firmará y entregará en la Te
sorería en que se efectúe el pago, tantos p^girés cuan
tos sean los plazos, que queden en descub erto. 

21. El comprador que dejare transcurrir quince dias 
sin retirar el p tgaré correspondientí á la anualidad 
vencida, incurrirá desde luego eu el recargo de uno p § ' 
mensual de demora por los perjuicios que ocasiona áí 
tesoro. 

22. El comprador que quisiera satisfacer de presente 
el Importe total de la cantidad en que l i haya sido 
a'jadicado el terr.no, se le descontará el 5 p § . 

23. Presentada por el comprador la oportuna carta 
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-de pago equivalente al primer plazo ó anualidad del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de compra-venta por el A d 
ministrador Central de Impuestos, Rentas y Propie
dades ó por el de la Subalterna k donde hubiere te
nido lug-ar la subasta, según el adjudicatario tenga 
por conveniente. 

24. H i s t H . que el adjudicatario no tenga satisfecho 
el valor total del terreno, este quedará hipotecado á la 
Hacienda y no se levantará dicha hipoteca hasta que 
por la Administración Central de Impuestos. Rentas y 
Propiedales se expida una certificación haciendo cons
tar que el comprador tiene satisfecho su importe al 
Estado. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 
expedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente, i c -
íerin los compradores no estén en plena y pacífica pos^-
siou, y por tanto, las reclamaciones que se entablen, se 
resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 
la competencia administrativa, como también el enten
der en el examen de la resolución de las dudas sobre 
límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. El error tolerable en las mediciones de 
baldíos realengos, será el de 5 p § de la cabida total 
Cuando exceda d e dicha cantidad y no pase del 15 p § 
el mismo poseedor del terreno tendrá derecho á la 
composición d e ia parte sobrante, por el precio de ta
sación que corresponda, considerada como baldía; pero 
si el exceso fuese mayor del 15 p § , se sacará á su
basta, con obligación ñor parte del remtante de in
demnizar al poseedor el importe de las mejoras si las 
hubiere, apreciándose estas por un perito nombrado por 
cada parte, y por un tercero, designado por la Admi
nistración, en caso de discordia. Cuando el error de la 
medición exceda de 15 p § , se instruirá expediente 
para exijir á los funcionarios facultativos que la hu
biesen ejecutado, la responsabilidad que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 9 de Noviembre de 1891.—El Administrador 
Central de Impuestos, Rentas y Propiedades, Luis Sagües. 
—Es copia, Sagües. 

MODELO DB PROPOSIOION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de la 
provincia de en la cantidad de con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredite 
haber impuesto en la Caja de . . . la cantidad de . . . . 
exigida en la condición 6.a del referido pliego. 

El dia 16 de Diciembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
la enajenación de un terreno baldío realengo, situado en 
el pueblo de Iba de la provincia de Zambales, promovido 
por D. Alejandro González, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 244'81 y con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones que á continuación 
se espresa. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
ae actos públicos. 

Manila, 12 de Noviembre de 1891.—AbrahamG. García. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío situado en la jurisdicción 
de Iba, provincia de Zambales, denunciado por D. Ale
jandro González Acayan. 
L ' La Hacienda enagena en pública subasta un te

rreno baldío realengo en el sitio denominado Anan-
gal Nijaong y Bombon-Catal, jurisdicción del pueblo de 
Iba, de cabida de 142 hectáreas, 75 áreas y 79 centiáreas, 
cuyos límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, con 
los que constituyen terrenos del Estado, cubiertos de 
arbolado. 

2 / La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de 244 pesos y 81 céntimos, 

3. * La subasta tendrá lugar ante ía Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la pro
vincia de Zambales, en el mismo dia y hora que 
se anunciarán en la «Gaceta de Manila». 

4. * Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
ios correspondientes anuncios dará principio el acto de 
la subasta y no se admitirá esplicacion ú observación al
guna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi -
autos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. " Las proposiciones serán por escrito, con entera su
jeción al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel del sello i0.8, expresándose en número y letra la 
cantidad, que se ofrece para adquirir el teridiio. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en 
ia licitación haber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la Administración de Hacienda de la pro
vincia de Zambales, la cantidad de $ 12'24 que i m 
porta el 5 p § del valor del terreno que se su
basta. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga entregará cada i i c i -
tador esta carta de pago que servirá de garantía para la 
jicitacion y de fianza par* responder del cumplimiento 

del contrato, en cuyo concepto no se devolverá esta al 
adjudicatario provisional hasta que se halle solvente 
de su compromiso. Tampoco le será devuelta la carta 
de pago al denunciador del terreno en ningún caso, 
puesto que deberá quedar unida al expediente, ínterin 
no trascurra el término para ejercitar el derecho de 
tanteo, ó renuncie el mismo 

7. * Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extranjeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 
numerará correlativamente el Secretario de° la citada 
Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo protesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9/ Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de les pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho término, se considerará el mejor 
postor al licitador que haya mejorado m a s í a oferta. 
En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones se ad
judícala el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal mas bajo. Si resul
tase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y la provincia de Zambaje?, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la lunta de 
Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora que se 
señale y anuncie con la debida anticipación. El licita
dor ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, entendién
dose que si asi no lo verifican renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En tal 
estado, unida al espediente de su razón, se elevará á la 
Intendencia general de Hacienda para que apruebe ei 
acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente ai Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador, de la mejor oferta por si 
le conviniere hacer uso del derecho de tanteo ó sea el 
que se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administración Central de Rentas 'ó por la subal
terna de Zambales, según el punto que haya el 
mismo determinado, á cuyo fin será obligación precisa 
del denunciador el espresar en la proposición que pre
sente á la Junta de Almonedas, la residencia del 
mismo ó de persona de su confianza que resida en esta 
Capital ó en la provincia espresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12." será el de ocho dias des
pués de la notificación^ siendo condición indispensable 
el haber presentado pliego el denunciador en alguna 
de las subastas celebradas en esta Capital ó en la 
subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se 
dará un recibo por la Central ó subalterna de Zam
bales, según se presente en uno ü otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia 
general para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta 
abonará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 30 
dias contados desde el siguiente al en que se le no
tifique ei decreto de la Intendencia adjudicando de
finitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de 30 dias, no presentára 
el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
á que se refiere la condición anterior, se dejará sin 
efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su 
perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese te
nido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por .jl '-d^ii licata io la carta de pago 
del vaior del terreno y d tv u u - egaies, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Administra
dor Central de Rentas y Propiedades 6 por el Admi 
nistrador, de Hacienda de Zambales, según el adjudi
catario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 
espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente, ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener ia 
posesión de los terrenos subastados, serán igualmente 
de la competencia administrativa; como también el 
entender en el exámen de la resolución de las| dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación 
ó falta de cabida del terreno subasta^1 
diente resultase que dicha falta ó exce i 
quinta parte de la espresada en el anu^ 
la venti , quedando en caso contrario 
tente y sin derecho á indemnización ^ 
ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante ei 
los derechos del expediente hasta latoma| 

Manila, 9 de Noviembre de 1891.—m ^ 
Central de Rentas y Propiedades, Luis Sao* 
Sagües. 5,14 

MODELO DE PROPOSIClo,\ 
Sr. Presidente de la Junta de Reales .'J 

Don N, N . , vecino de que habité 
ofrece adquirir un terreno baldío realeuf 
en el sitio de de la jurisdicción ^ 
de en la cantidad de con entén 
pliego de condiciones que se pone de m^' 

Acompaño por separado el documento ^ 
haber impuesto en la Caja de el 5 pal 
la condición 6.a del referido pliego. 0 '• 

Edictos. 
primen D o n A n t o n i o P i za r ro l o i g u e z , Juez d 

d i s t r i ' o de Qu iapo . 
Por el presente c i t o , l l a m o y emplazo arpwja 

R e m i g i o J o s é , i n r l i o , so l t e ro , , n a t u r a l de MagaliM 
Pangas inan . vec ino que fué de l a r r a b a l de'Sta (l 
coc inero , de 77 a ñ o s do edad, empadronado eu Lf 
m e r o 14 del G r e m i o de. N a t u r a b s de dicho arn» 
T i m o t e o y de Tomasa E l e u r e t a , de es ta tura y ^ 
pelo en t r e cano, cejas y ojos negros , nariz tan, 
gúlkt] ca ra l a rga , b a r b i l a m p i ñ o , co 'o r t r igueño 
c catr ices de v i r u e l a s en l a ca ra , para que por'; 
30 dias , h con ta r d sde esta focha, se presente en*"1'81 

la c á r c e l p ú b l i c a de esta p r o v i n c i a , para «¡i 
causa n ú m 5349 seguida con t r a el mismo 

ó en 1 
en la 
aperc ib ido que de no hacerlo asi l e p a r a r á n los 
en derecho hub i e r e l u g a r . 

Dado o n e l J u z g a d o d':í Qu i apo y E s c r i b a n í a di 
de N o v i e m b r e de 1891.—Antonio Pizar ro Iñígaez,-
de su S r í a . , Gregor io L e y n e s . 

ibe| 
Ja, 
: i-1 

P o n F é l i x G a r c í a Gavieres , Juez de Paz propiettój R 
de T o n d o . 71 i 
E n v i r t u d de p r o v i d e n c i a acordada en el juicli 

g ' i d o A ins tanc ia de D. Pedro Mendoza contra D ^ ¡OQ 
t i n sobre can t idad de pesos, se v e n d e r á en públio tpc I 
casa embargada á d icho demandado, compuesia de f ^1 
y enc lavada en el b a r r i ó de Haya de es'.e amb 
Matandr» , cuvos l i nde ros son; po r el Es te la casij 

fU 
ábl 

Je S| 

b rado Franc i sco , por e l Oeste l a de una nombrad»: 
por el N o r t e l a de un n u m b r i d o Eustaquio y pj SO'1 
d i c h a ca l l e l{axa M a t a n d a . L a v n ta se veri t ioiri 1 
de 40 pesos en p r o g r e s on ascendente, señalandosi 
v o n t a l o s dias 23, 24 y 25 del ac tua l , debiendo ti 
r e m a t e e n e l ú l t i m o d i a y en los Es t rados de es! 
l a s doce del d i a y debiendo tener presente el postor 
a d m t i r a pos tu ra a lguna , , s ino c o n s i g n a en la mea 
diez po r c iento de l v a l o r espresado 

Y a l efecto se pone este a n u n c i o para general c A 
Dado en e l Juzgado de Paz d.; T o n d o , 11 ile N 

1891 .—Fél ix G a r c i a Gavieros .—Por m a n d i d o de su 
cisco Reyes, I g n a c i o de P e r a l t a . 

E n v i r t u d de p r o v i d e n c i a d i c t ada con esta feehj|_ 
D . R i c a r d o Rica for t y S á n c h e z , J u e i de primera fi 
d i s ' r i t o de T o n ^ o de o s t i C a p i t a l , en ei j u i c i o unh . 
c i i r so de acreedores de lo^ >Sres. B e r n á r d e z y Com|ií IflÓ 
t u l á n o ' haberse presentado suf ic ien te n ú m e r o 
para t o m a r acuerdo en l a J u n t a s e ñ a l a d a para esleí 
voca nuevamen te á J u n t a g m e r a l de acreedora? vr̂  
m i e n t o de s í n d i c o s , que t e n d r á l u g a r en-la SalaAudiei 
Ju/.gado, s i t a en la cal lo de Sal inas n ú m . 17, arr ' 
e l d ia 22 de D i c i e m b r e p r ó x i m o y hora de las 10 
m a ñ a n a . 

Y pa ra l a debida p u b l i o i d i d se e x n h l e e l presentej 
M a a i l a , 16 de N o v i e m b r e de 1891.—Antonio BustílH [Ju 

ha 

1° 
* le 

E n v i r t u d de p r o v i d e n c i a d í c t a l a por e l Sr. D. 
cafort y S á n c h e z . Juez de p r ; m e r a ins tanc ia de 
T o n d o de esta C a p i t a l , en la cansa n ú m . 23*1) quej 
con t r a Chnateco y otros por lesiones, s3, c i t a , y Hí™ 
d ido L e ó n Seto C r u z , i n d i o , n a t u r a l de Sta. Mariaí 
de B n l a c a n , de 2S a ñ o s de edad, so l tero , sol iado fl« 
de obreros de I n g e n i e r o s de g u i r n i c on do nsia f 
que por el t é r m i n o de 9 dias , contados desde MfflO re 
de esto edic to e n la « G a c » t a o í i c i a l , > se. presente ; II- i 
Juzgado , s;io en la cali '1 do Sal inas n ú m . 17, Toil1 ' ' 
de a m p l ' a r su d e c l a r a c i ó n en l a mencionada » 
a p i ' r c i b i m i e n t o de p a r a r l e e l per ju ic io á que en derf 
l a g a r . 

E s c r i b a n í a de l Juzgado do T o n d o , 17 de Noviem 
• A n t o n i o B a s t i l l o . poca 

©peí 

al 
e 

mi 

D m A n d A l v a r e s , Esc r ibano ac tuar io de! Jaz 
i n s t a n c i a de esta p r o v i n c i a . 
Por p r o v i d e n c i a del Sr. Juez de 1 a i n s t a n c i a de es* 

d ic tada eu l á causa n ú m . 6703 sobro m u é te por asSxif 
y emplazo á los que se crr-en padres, pa-ienies i 
u n n i ñ o de 5 á 6 a ñ o s d^ edad, vestido de caini?| 
de ca l zonc i l l o b l a n c o , que fué ha l l ado m u e r t o en el 
de Panquera del pueblo de i 'o lo en la noche del * 
ú l t i m o , para que se presenten e n este Juzgado á na 
declaraciones y s u m i n i s t r a r datos sobre la 'causa K l i t 
del m i s m o , d e n t r o del t é r m i n o de 9 d ias , co •ta itllíter 
s i í í u i e n t o d 'a a l . de la oub l lcac ion de l p r e s e n t e ^ * ™ 
of i c i a ' de M a n i l a , » para lo5 efectes opor tunos en 
espresada. 

B u l a c a n y E s c r i b a n í a de m i cargo á 5 l1» ™ 
1 8 D 1 . — A n d r é s A l v a r e z . 

i ' I 
D . F r anc i s co M o l i n a y Velazco. Juez de P i z '\e ¡IL 

de T a m b o b o , que de estar en p leno ejercicio , 
ciones y o e l test igo ac tuar lo doy fé. 

Por e l presente , c i to y l l a m o a l d e m a n d a d o ^ labe,, 
zar lo T r i n i d a d , i n d i o , de 19 a ñ o s do edad, na!ul : í 9 9« 
de este pueb lo , de of ic io m ú s i c o , h i j o de Julia'1 L ^ • 
Mendoza , para que el 16 d*'! e n t r a n t e m á s a l a s c ^ K 
de s u U r d e , comparezca ante los Estrados do • ! , 
Paz c o n sus pruebas que le c o n v e n g a , á fin Je ^ ^ I 
c í o v e r b a l de faifas con N i c o l á s Mangay sobre ' ,a ^ a i 
bajo aparc ib m i e n t o de sus tanc ia r d icho " ju ic io efl ^ »el fJ 
y r e b e l d í a , p a r á n d o l e e l pe r ju i c io que en derccH0 " ^ i 
e n caso c o n t r a r i o . . m L , 

Dado e n e l Juzgado de Paz de T a m b o b o , 31 ^ .-
1891—Francisco M o l i n a . — P o r m a n d a d o del Sr. Jl1 l:i0n 
G i m é n e z . 
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